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a )

b)

c)

d )

e)

V I S T O S :

Lo dispuesto en Decreto N9 332, V. Y U.,  de 21 de Diciembre de 2000, que reg|amenta

sistema de atención habitacional para si tuaciones de emergencia;

Las  d ispos ic iones  de l  D.s .  Ne 174,V.y  u ,  de  2005,  que reg lamenta  e l  p rograma Fondo

Sol idar io de Vivienda;

La Resolución Exenta Ne 2968, V. Y U.,  de 17 de Mayo de 2010, que l lama a concurso en

condiciones especiales para construcción de viv iendas en si t io propio con proyecto t ipo

para el  Programa Fondo Sol idar io de Vivienda;

Lo dispuesto en of '  ord. Ne 0385, de 01 de junio de 2010, de Subsecretar io de Vivienda y

Urban ismo;

La Resolución Exenta N" 531 del 10 de Marzo de 201L, que modif ica la Resolución Exenta

N 9 2 5 5 4 d e f e c h a 3 0 d e D i c i e m b r e d e 2 0 1 ' 0 y c o n t r a t a | o s S e r v i c i o s d e A s i s t e n c i a T é c n i c a y
Jurídica con la EGIS FUNDACIÓN CARITAS DIOCESANA DE LINARES' por un total  de 37

operaciones;

El convenio modif icado de servicios de Asistencia Técnica y Jurídica'  Proyectos de

construcción en si t io propio con proyecto Tipo, Programa FSV, suscr i to entre el  Servicio

d e V i v i e n d a y U r b a n i z a c i ó n d e | a R e g i ó n d e | M a u | e y E G | S F U N D A C | Ó N c A R | T A s
DtocESANA DE LINARES, de fecha 11 de Mayo de 2011' protocol izado en Talca con fecha

1-6 de Mayo de 2011, ante el  Notar io Públ ico don carlos Demetr¡o HormazábalTroncoso;

La Ley Ne 19.880, que establece Bases de los Procedimientos Administrat ivos que r igen los

actos de los órganos de la Administración del Estado;

Lo dispuesto en D.F.L. Ne 1/19.653, que f i ja el texto refundido'  coordinado y sistematizado

de la Ley 18.575, orgánica const i tucional de Bases Generales de la Administración del

Estado;

El D.S. Ne 150 del27 de Febrero de 2010, que señala como zona afectada por catástrofe

derivada del s lsmo de gran magnitud a las Regiones de ValparaÍso'  Libertador Bernardo

O'higgins, el  Maule, del  Bío Bío, Araucanía y Región Metropol i tana'

Lo seña|ado en D.S. N9 364, de 31 de Marzo de 2010, de| Minister io de| |nter ior,  que

mantiene la declaración de zonas afectadas por catástrofe derivada de sismo de gran

magnitud a la Región del Maule, entre otras;

Lo dispuesto en el  D.s. 148 de 23 de Febrero de 201'1, del  Minister io del Inter ior y

seguridad Públ ica, que ext iende la vigencia al27 de Febrero de2ot2'  para la apl icación de

las medidas adoptadas por la declaración de zona afectada por la catástrofe'  dispuesta

por el  D.s. 150 del 27 de Febrero de 2010, derivada del gran terremoto que afecto la zona

sur  de l  País .

s)

h )

i)

i )

k)



m)

La Reso luc ión  Ns 1 . .600,  de l  30  de  oc tubre  de  2008,  de  la  Cont ra lo r ía  Genera l  de  la

Repúb l ica ,  que f i ja  normas sobre  exenc ión  de l t rámi te  de  toma de razÓn;

Las facultades que me conf ieren el  Decreto Supremo N' 355, de V. y U,,  de 1976, y

Decreto Ne 325 de fecha L0 de Febrero de 2011-,  de V. y U.,  y el  D.F.L. N'  29, de

2004, que f i ja el  texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley 18.834, sobre

Estatuto Ad ministrat ivo.

R E S U E L V O

Apruébese el  Convenio de Servicios Asistencia Técnica y Jurídica Proyectos de

Construcción en Sit io Propio con Proyecto Tipo indicado en elvisto f)  anter ior;

La coordinación, f iscal ización y supervigi lancia del correcto funcionamiento del Convenio

que por el  presente acto se aprueba, corresponde, de acuerdo a lo establec¡do en los

Términos de Referencia, que regulan mediante la modal idad de Trato Directo la

Contratación de los Servicios de Asesoría Técnica y Jurídica, a la Contraparte Técnica,

integrada por el  Jefe del Depto. Técnico, quien la preside. por el  Jefe del Depto. de

Operaciones Habitacionales y por el  jefe del Depto. Jurídico

ANÓTESE, coMUNíQUEsE, PÚBLIqUESE Y CÚMPLASE
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-c.c.  Fundación car i tas Diocesana de Linares- Cal le freire Ne 452, Linares
- c.c.  Departamento de Administración y Finanzas;
- c.c.  Departamento Jurídico;
-  c.c.  Departamento Técnico;
-  c .c .  Depar tamento  Admin is t rac ión  y  F inanzas ;
-  c .c .  De legac ión  Prov inc ia l  SERVIU Cauquenes;
- c.c.  Contraloría Interna;
-  c .c .  Un idad de  Admin is t rac ión  de  Cont ra tos ;
-c.c.  Unidad de Asistencia Técnica;
-  Of ic ina de Partes.
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